
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Incidente de desacato 

 RADICADO: 110014003010-2020-00006-00 

 ACCIONANTE:  Miguel Ángel Martínez Linares. 

 ACCIONADO:    Compensar E.P.S. 

 

Dando alcance a la manifestación elevada por la parte accionante y previo a 

continuar con el trámite que merece el presente accesorio, el Despacho 

dispone: 

 

Secretaría requiérase, por el medio más expedito y eficaz al señor 

representante legal de Compensar E.P.S y/o quien haga sus veces, para que 

atendiendo lo dispuesto por el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, dentro 

de las 48 horas siguientes al recibo de la respectiva comunicación, proceda 

a dar cabal cumplimiento a lo resuelto en fallo proferido el 23 de enero de 

2020, específicamente frente a las citas médicas presenciales ordenadas al 

paciente, so pena de continuar con el proceso sancionatorio. 

 

Remítase copia del fallo de tutela, el escrito de desacato, y la comunicación 

allegada por el actor a través del correo institucional el 11 de marzo de 2021 

junto con la anterior comunicación, para que se manifieste al respecto.   

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 los cuales 

privilegian el uso de las tecnologías y comunicaciones, cualquier memorial, 

documento o comunicación se notificarán y recibirán en la dirección de correo 

electrónico: cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

         Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Verbal 

 RADICADO: 110014003010-2020-00148-00 

 DEMANDANTE:  Carlos Eduardo Garibello Quintero. 

 DEMANDADO: Ana Cecilia Vera Mayorga y otro 

 

El Despacho se abstiene de tener en cuenta la notificación por aviso remitida 

a los demandados, como quiera que, no se aportó en debida forma la 

notificación de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso (se 

incluyó de manera errónea la dirección electrónica de este despacho). 

 

Por lo anterior, y con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se 

requiere a la parte actora a efectos de que proceda a notificar en debida forma 

de conformidad con los artículos 291 y 292 ibídem, dentro del término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente proveído, so 

pena de declarar la terminación del proceso, de conformidad con el artículo 

317 del Estatuto Procedimental General. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 36 
de fecha 29/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Incidente de desacato 

 RADICADO: 110014003010-2020-00224-00 

 ACCIONANTE:  Edgar Rodrigo Jaramillo. 

 ACCIONADO:    Capital salud E.P.S. 

 

Téngase en cuenta para los fines pertinentes los documentos allegados por 

Capital Salud E.P.S a través del correo institucional, en el que afirma que dio 

cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela de la referencia.   

 

Por Secretaría, comuníquese por el medio más expedito a la parte accionante 

para que dentro del término de tres (3) días se pronuncie sobre las 

manifestaciones de la incidentada, so pena de dar por terminado el presente 

accesorio. Aclarando que, en caso de no estar de acuerdo, deberá referirse 

puntualmente a cada uno de los motivos de inconformismo, allegando el 

material probatorio respectivo. 

 

Acompáñese a la presente comunicación, copia de los documentos 

aportados por el extremo accionado a través del correo electrónico 

institucional el 15 de marzo de 2021. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 los cuales 

privilegian el uso de las tecnologías y comunicaciones, cualquier memorial, 

documento o comunicación se notificarán y recibirán en la dirección de correo 

electrónico: cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Incidente de desacato 

 RADICADO: 110014003010-2020-00263-00 

 ACCIONANTE:  Blanca Rosa Páez Pardo. 

 ACCIONADO:    Capital salud E.P.S. 

 

Téngase en cuenta para los fines pertinentes los documentos allegados por 

Capital Salud E.P.S a través del correo institucional, en el que afirma que dio 

cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela de la referencia.   

 

Por Secretaría, comuníquese por el medio más expedito a la parte accionante 

para que dentro del término de tres (3) días se pronuncie sobre las 

manifestaciones de la incidentada, so pena de dar por terminado el presente 

accesorio. Aclarando que, en caso de no estar de acuerdo, deberá referirse 

puntualmente a cada uno de los motivos de inconformismo, allegando el 

material probatorio respectivo. 

 

Acompáñese a la presente comunicación, copia de los documentos 

aportados por el extremo accionado a través del correo electrónico 

institucional el 24 de marzo de 2021. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 los cuales 

privilegian el uso de las tecnologías y comunicaciones, cualquier memorial, 

documento o comunicación se notificarán y recibirán en la dirección de correo 

electrónico: cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Prueba Extraprocesal 

 RADICADO: 110014003010-2020-00347-00 

 DEMANDANTE:  Login Zona Franca S.A. 

 DEMANDADO: Fondo de Capital Privado Igneous. 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, el Despacho dispone: 

 

Señalar la hora de las 9:00 am del 9 de agosto de 2021, con el fin de llevar 

a cabo la diligencia de inspección judicial con exhibición de documentos e 

intervención de perito contable y financiero. 

 

Desígnese como perito en las anteriores especialidades a quien aparece en 

la lista adjunta de la lista de auxiliares vigente. Comuníquesele, por el medio 

más expedito, y si acepta désele posesión de su cargo. 

 

Notifíquese, a la parte compareciente este auto personalmente, en los 

términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se recomienda 

que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a través de una 

compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones. 

 

Asimismo, se requiere a los intervinientes para que informen las direcciones 

de correo electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que 

para llevar a cabo la audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas1. 

 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

                                                           
1 Acuerdo PCSJA20-11567. “Artículo 21: Uso de tecnologías. Mientras dure la suspensión de términos, así como cuando 
ésta se levante, se seguirá privilegiando el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, de preferencia 
institucionales, buscando optimizar los canales de acceso, consulta y publicidad de la información.” 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 36 
de fecha 29/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Incidente de desacato 

 RADICADO: 110014003010-2020-00353-00 

 ACCIONANTE:  Miguel Contreras Herrera. 

 ACCIONADO:    Edificio Trevi Propiedad Horizontal. 

 

En atención a los documentos aportados por el accionante, se observa el 

certificado de existencia y representación legal de la copropiedad convocada 

por lo que se dispone: 

 

Previo a iniciar el incidente de desacato, se dispone requerir de forma personal al 

señor Francisco Javier Coral López representante legal del Edificio Trevi 

Propiedad Horizontal, para que atendiendo lo dispuesto por el artículo 27 del 

Decreto 2591 de 1991 proceda a dar estricto cumplimiento, dentro de las 48 horas 

siguientes a aquélla en que le sea notificada por vía electrónica, al fallo de tutela 

proferido el 3 de agosto de 2020, dentro de la queja constitucional instaurada por 

Luis Miguel Contreras Herrera, contra la precitada copropiedad. 

 

De no acatarse el fallo, se procederá a continuar el trámite sancionatorio 

correspondiente en contra del aludido representante.  

 

En caso de no ser éste el llamado a cumplir indique en el mismo término quien es 

el obligado y dé traslado del requerimiento de forma inmediata. 

 

Comuníquesele a los funcionarios del sujeto accionado que atiendan el acto de 

enteramiento, que el requerimiento aquí dispuesto se dirige al señor Francisco 

Javier Coral López representante legal de la copropiedad accionada, o a quien 

éste indique como la persona encargada de hacer efectivo el cumplimiento de los 

fallos de tutela. Para el efecto, adjúntese copia del fallo de tutela y del escrito de 

desacato con sus anexos. 

 

De ser necesario, se requiere a la Secretaría que acuda directamente a las 

instalaciones de la copropiedad incidentada, con el fin de realizar el debido 

enteramiento de la presente decisión. 

 

 



Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 los cuales 

privilegian el uso de las tecnologías y comunicaciones, cualquier memorial, 

documento o comunicación se notificarán y recibirán en la dirección de correo 

electrónico: cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
OL 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

 RADICADO: 110014003010-2020-00470-00 

 DEMANDANTE:  Banco Bilbao Viscaya Argentaria Colombia S.A.  

    ¨BBVA Colombia S.A.¨ 

 DEMANDADO: Robinson Alex Pinilla Redondo 

 

ASUNTO 

Reunidos los presupuestos establecidos en el artículo 468 del Código 

General del Proceso, procede el Despacho a proferir la decisión que en 

derecho corresponda. 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

Mediante apoderado judicial, el Banco Bilbao Viscaya Argentaria Colombia 

S.A. ¨BBVA Colombia S.A.¨promovió la presente acción ejecutiva para hacer 

efectiva la garantía real de menor cuantía contra Robinson Alex Pinilla 

Redondo, con el fin de obtener el pago coercitivo de las sumas de dinero 

descritas en la demanda, ordenadas en el mandamiento de pago. 

 

Reunidos los requisitos de ley, este Juzgado libró mandamiento de pago el 

diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021), por la cantidad 

deprecada en la demanda.   

 

Dispuesta la notificación del demandado ROBINSON ALEX PINILLA REDONDO, 

se notificó mediante notificación de que tratá, quien dentro del término legal 

guardo prudente silencio.  

Cumplido el procedimiento descrito, ingresó el expediente al Despacho 

donde se encuentra para el proferimiento de la presente decisión. 

En este orden de ideas y como quiera que a esta demanda se le viene dando 

el trámite previsto en el Estatuto Procedimental Civil para este tipo de 

conflictos, la relación crediticia existente entre las partes les otorga la 

legitimación suficiente, aunado que el embargo decretado se encuentra 

debidamente inscrito en los folios de matrícula inmobiliaria número 50N-

20356137 y 50N-20356092 bienes inmuebles objeto de garantía real. 

Tampoco se observa causal de nulidad procesal capaz de invalidar la 

actuación surtida.  



Así, debe darse aplicación a lo dispuesto por el legislador, que establece que 

ante tal presupuesto se procede a dictar la providencia ordenando seguir 

adelante con la ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda 

vez que encuentra el Despacho que el mandamiento de pago se encuentra 

ajustado a derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

D.C.,  

RESUELVE 

PRIMERO.  Seguir adelante con la ejecución a favor de BANCO BILBAO 

VISCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA S.A.”, en contra de 

ROBINSON ALEX PINILLA REDONDO, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  

SEGUNDO. Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 

del Código General del Proceso.   

TERCERO. Disponer desde ya, el avalúo y posterior remate del bien 

inmueble embargado en este asunto para que, con su producto, se pague el 

demandante, el crédito y las costas (art. 468 C.G.P). Para proceder al avalúo, 

deberá practicarse, previamente, su secuestro. 

CUARTO. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Tásense, 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $ 400.000, conforme lo 

dispuesto en el artículo 366 del C.G del P. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese. (2) 

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 36 
de fecha 29/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Incidente de desacato 

 RADICADO: 110014003010-2003-007331-00 

 ACCIONANTE:  Boris Vargas Zapata. 

 ACCIONADO:    Capital salud E.P.S. 

 

Téngase en cuenta para los fines pertinentes los documentos allegados por 

Capital Salud E.P.S a través del correo institucional, en el que afirma que dio 

cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela de la referencia.   

 

Por Secretaría, comuníquese por el medio más expedito a la parte accionante 

para que dentro del término de tres (3) días se pronuncie sobre las 

manifestaciones de la incidentada, so pena de dar por terminado el presente 

accesorio. Aclarando que, en caso de no estar de acuerdo, deberá referirse 

puntualmente a cada uno de los motivos de inconformismo, allegando el 

material probatorio respectivo. 

 

Acompáñese a la presente comunicación, copia de los documentos 

aportados por el extremo accionado a través del correo electrónico 

institucional el 15 de marzo de 2021. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 los cuales 

privilegian el uso de las tecnologías y comunicaciones, cualquier memorial, 

documento o comunicación se notificarán y recibirán en la dirección de correo 

electrónico: cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Incidente de desacato 

 RADICADO: 110014003010-2007-001223-00 

 ACCIONANTE:  Helbert Acosta. 

 ACCIONADO:    Famisanar E.P.S. 

 

Dando alcance a la manifestación elevada por la parte accionante y previo a 

continuar con el trámite que merece el presente accesorio, el Despacho 

dispone: 

 

Secretaría requiérase, por el medio más expedito y eficaz la Directora de 

Gestión de Riesgo Poblacional, Elizabeth Fuentes Pedraza, y la profesional, 

Helena Patricia Aguirre Hernández, en su condición de Gerente de Salud y 

Representante Legal Suplente de Famisanar E.P.S, para que atendiendo lo 

dispuesto por el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, dentro de las 48 horas 

siguientes al recibo de la respectiva comunicación, proceda a dar cabal 

cumplimiento a lo resuelto en fallo proferido el 23 de octubre de 2003, 

específicamente frente a las citas médicas, insumos y trasporte ordenados al 

paciente, so pena de continuar con el proceso sancionatorio. 

 

Remítase copia del fallo de tutela, el escrito de desacato, los autos de 

apertura del incidente y la comunicación allegada por el actor a través del 

correo institucional el 14 de abril de 2021 y el escrito físico aportado el 19 de 

marzo del mismo año, junto con la anterior comunicación, para que se 

manifieste al respecto.   

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 los cuales 

privilegian el uso de las tecnologías y comunicaciones, cualquier memorial, 

documento o comunicación se notificarán y recibirán en la dirección de correo 

electrónico: cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2017-01372-00 

 DEMANDANTE:  ITAÚ Corpbanca Colombia S.A. 

 DEMANDADO: Alexander Sierra Gómez. 

 

En atención a lo solicitado por el demandado Alexander Sierra Gómez, vía 

electrónica, y de conformidad con el artículo 597 del Código General del 

Proceso, se dispone que, por secretaría, se repitan los oficios ordenados 

mediante auto del 16 de enero de 2019. 

 

En el mismo orden, remítase al demandado dichas comunicaciones, 

conforme los supuestos del artículo 103 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el canon 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
OL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 36 
de fecha 29/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Incidente de desacato 

 RADICADO: 110014003010-2018-01015-00 
 ACCIONANTE:  Laura Fernanda Cañaveral Londoño. 
 ACCIONADO:    Coomeva E.P.S. 
 
Procede el despacho a decidir sobre la procedencia de continuar con el 
trámite del incidente de desacato de la acción de tutela de la referencia, 
previas las siguientes razones: 
 
La parte accionante, promovió incidente de desacato argumentando que la 
entidad accionada no dio cumplimiento a lo dispuesto por en el fallo de tutela 
proferido el 30 de agosto de 2018. 
 
Adelantado en gran parte el presente asunto, la accionada Coomeva E.P.S 
en escrito del 19 de febrero de 2021 aportado vía e-mail, informó haber 
acatado la decisión judicial, en el entendido de que ya había pagado una parte 
considerable de las incapacidades de la accionante, y las restantes se 
encontraban en proceso de pago para los próximos días. 
 
Por lo anterior, mediante proveído calendado el día 10 de marzo último, el 
Despacho requirió a la parte convocante a fin de que informara sobre el 
cumplimiento al fallo de tutela, por un término de tres (3) días, so pena de 
abstenerse de continuar con el presente trámite incidental, frente a lo cual, la 
accionante, guardó silencio, lo que permite inferir al Despacho que las 
manifestaciones de la entidad accionada son ciertas, y consecuencialmente 
ya se ha dado cumplimiento al fallo de tutela proferido dentro del presente 
asunto. 
 
En razón de lo anterior, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá D. C.,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Abstenerse de continuar el presente trámite de incidente de 
desacato, por las razones esbozadas en esta providencia.  
 
SEGUNDO: Notifíquesele esta decisión a la parte accionante y a la 
accionada, por el medio más expedito. Déjense las constancias pertinentes. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 
Cúmplase.  
 
La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Liquidación patrimonial  

 RADICADO: 110014003010-2019-00946-00 

 CONCURSADO:  Oscar Fernando Fuquen Becerra. 

  

Obre en autos y póngase en conocimiento del liquidador designado la 

presentación de acreencias realizada por la Secretaría Distrital de Hacienda, 

para lo que estime pertinente. 

 

En atención al mandato conferido, y de conformidad con los artículos 73 y 74 

del Código General del Proceso, se reconoce personería al abogado Nadín 

Alexander Ramírez Quiroga como apoderado judicial del acreedor Secretaría 

Distrital de Hacienda, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Téngase en cuenta que dentro del término previsto en el artículo 566 del 

Código General del Proceso, ningún acreedor que no haya sido parte dentro 

del procedimiento de negociación de deudas de Oscar Fernando Fuquen 

Becerra se hizo presente en el presente proceso. 

 

Por último, se requiere al liquidador designado a efectos de que allegue la 

constancia de recibido de las notificaciones realizadas a los acreedores del 

deudor y continúe con el cumplimiento de las cargas impuestas en el auto de 

apertura de 28 de noviembre de 2019. Para tal efecto, se le concede el 

perentorio término de 10 días, so pena de aplicar las sanciones previstas. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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10  Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2019-00958-00 

 DEMANDANTE:  ITAÚ Corpbanca Colombia S.A. 

 DEMANDADO: Margarita María Hederich Galvis. 

 

Previo a imprimir trámite a la solicitud que antecede, se requiere a la abogada 

Dina Soraya Trujillo Padilla a efectos de que dé cumplimiento al inciso primero 

del auto calendado el 28 de enero de 2021. Adviértase que, a la fecha no ha 

sido reconocida como apoderada de la parte demandante, por tanto, no se 

encuentra facultada para actuar al interior del presente proceso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 36 
de fecha 29/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Incidente de desacato 

 RADICADO: 110014003010-2020-00710-00 

 ACCIONANTE:  José Ricardo Pulido. 

 ACCIONADO:    Convida E.P.S. 

 

Téngase en cuenta para los fines pertinentes los documentos allegados por 

Convida E.P.S a través del correo institucional, en el que afirma que dio 

cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela de la referencia y adicionado 

en sede de impugnación.   

 

Por Secretaría, comuníquese por el medio más expedito a la parte accionante 

para que dentro del término de tres (3) días se pronuncie sobre las 

manifestaciones de la incidentada, so pena de dar por terminado el presente 

accesorio. Aclarando que, en caso de no estar de acuerdo, deberá referirse 

puntualmente a cada uno de los motivos de inconformismo, allegando el 

material probatorio respectivo. 

 

Acompáñese a la presente comunicación, copia de los documentos 

aportados por el extremo accionado a través del correo electrónico 

institucional el 6 de abril de 2021. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 los cuales 

privilegian el uso de las tecnologías y comunicaciones, cualquier memorial, 

documento o comunicación se notificarán y recibirán en la dirección de correo 

electrónico: cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 RADICADO: 110014003010-2020-00748-00 

 DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 

 DEMANDADO: Diego Armando Rojas Martínez 

 

 

Agréguese a las diligencias el tramite de notificación con resultado 

negativo. 

 

Por otro lado, se observa que se aportó una dirección física en el libelo de 

la demanda, por lo tanto, se requiere el Despacho la requiere para que 

proceda a realizar dicha carga o tramite el oficio ordenado en auto de la 

misma fecha, dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído, so pena de declarar la terminación del 

proceso, de conformidad con el artículo 317 del Estatuto Procedimental 

General. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
36 de fecha 29/04/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Incidente de desacato 

 RADICADO: 110014003010-2020-00773-00 

 ACCIONANTE:  Freddy Gutiérrez Valbuena. 

 ACCIONADO:    Timón S.A. 

 

Téngase en cuenta para los fines pertinentes los documentos allegados por 

Convida E.P.S a través del correo institucional, en el que afirma que dio 

cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela de la referencia y adicionado 

en sede de impugnación.   

 

Por Secretaría, comuníquese por el medio más expedito a la parte accionante 

para que dentro del término de tres (3) días se pronuncie sobre las 

manifestaciones de la incidentada, so pena de dar por terminado el presente 

accesorio.  

 

Acompáñese a la presente comunicación, copia de los documentos 

aportados por el extremo accionado a través del correo electrónico 

institucional el 5 de abril de 2021. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 los cuales 

privilegian el uso de las tecnologías y comunicaciones, cualquier memorial, 

documento o comunicación se notificarán y recibirán en la dirección de correo 

electrónico: cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Garantía Mobiliaria 

 RADICADO: 110014003010-2020-00777-00 

 DEMANDANTE:  Giros y Finanzas Compañía de Financiamiento 

 DEMANDADO: Martha Luz Esperanza Gómez de Quintero 

 

Revisadas las diligencias se observa que la parte demanda no ha aportado 

el acta de notificación personal debidamente firmada, por lo tanto, no es 

posible tener por notificada a la parte pasiva. 

 

Por otro lado, se observa que la parte actora no ha notificado en debida 

forma a la parte pasiva, por lo tanto, el Despacho la requiere para que 

proceda a realizar dicha carga o tramite el oficio ordenado en auto de la 

misma fecha, dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído, so pena de declarar la terminación del 

proceso, de conformidad con el artículo 317 del Estatuto Procedimental 

General. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
36 de fecha 29/04/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:   Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

 RADICADO: 110014003010-2020-00815-00 

 DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 

 DEMANDADO: Luis Hernando Peña Casallas 

 

   Téngase en cuenta el informe secretarial en el cual se indica 

que, el número correcto de radicado de la presente demanda es 

110014003010202000815 00.  

 

   Respecto del radicado 2021-915 se ordena a la secretaría 

oficiar al área de sistemas para que sea excluido de la plataforma de XXI, 

atendiendo al informe de la escribiente del juzgado, por ser inexistente el 

proceso, al no haber llegado hasta ese número la asignación de reparto del 

el año próximo pasado.  

 

   Por otro lado, teniendo en cuenta el inicio del proceso de 

reorganización de persona natural comerciante de Luis Hernando Peña 

Casallas no es posible remitir las diligencias al Juzgado competente como 

quiera que la demanda fue rechazada mediante auto del 15 de febrero de 

2021. 

 

   La anterior decisión comuníquese por el medio más expedito a 

las partes. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza, 

 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
36 de fecha 29/04/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 
 

PROCESO:  Ejecutivo  
 RADICADO: 110014003010-2020-00857-00 
 DEMANDANTE:  Remberto Merlano Rueda 
 DEMANDADO: Gustavo Antonio Baquero Parra 
 
 

ASUNTO 

 
Reunidos los presupuestos establecidos en el artículo 440 del Código 
General del Proceso, procede el Despacho a proferir la decisión que en 

derecho corresponda. 
 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

Mediante apoderado judicial, Remberto Merlano Rueda, promovió la 

presente acción ejecutiva de menor cuantía contra Gustavo Antonio 

Baquero Parra, con el fin de obtener el pago coercitivo de las sumas de 

dinero descritas en la demanda y ordenadas en el mandamiento de pago. 

 

Reunidos los requisitos de ley, este Juzgado libró mandamiento de pago el 

diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021), por la cantidad 

deprecada en la demanda.  

 

Dispuesta la notificación de la parte demandada, Gustavo Antonio Baquero 

Parra se notificó de manera personal conforme lo establecido en el numeral 

8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal guardó prudente 

silencio. 

 

Cumplido el procedimiento descrito, ingresó el expediente al Despacho 

donde se encuentra para el proferimiento de la presente decisión. 

 

En este orden de ideas, a esta demanda se le viene dando el trámite previsto 

en el Estatuto Procedimental Civil para este tipo de conflictos, la relación 

crediticia existente entre las partes les otorga la legitimación suficiente. No 

se observa causal de nulidad procesal capaz de invalidar la actuación 

surtida.  

 

Así, debe darse aplicación a lo dispuesto por el legislador, que establece que 

ante tal presupuesto se procede a dictar la providencia ordenando seguir 

adelante con la ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda 



vez que encuentra el Despacho que el mandamiento de pago se encuentra 

ajustado a derecho.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá D.C., 

  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Seguir adelante con la ejecución a favor de REMBERTO 

MERLANO RUEDA contra GUSTAVO ANTONIO BAQUERO PARRA, tal como 
se dispuso en el mandamiento de pago.  
 

SEGUNDO. Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 

446 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO. Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de 

los bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del 

presente asunto, para cancelar con el producto de la venta el capital, los 

intereses y las costas del proceso, a la parte demandante. 

 

CUARTO. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Tásense, 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $ 400.000 MCTE conforme 

lo dispuesto en el artículo 366 del C.G del P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Notifíquese y cúmplase.  
 
La Jueza, 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 36 
de fecha 29/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá,  
 
Ref. 11001418902120180029100 

 

Obre en autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes el oficio 
tramitado por la parte actora (fl. 27) 
 

Notifíquese y Cúmplase (2). 

 

La Jueza, 

 

 

María Del Pilar Forero Ramírez 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

Bogotá, D.C.,_____________________. Notificado por anotación 
en ESTADO No. ______ de la misma fecha. 
 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

MP 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:   Ejecutivo  

 RADICADO:  110014003010-2021-00051-00 

 DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranza AECSA S.A 

 DEMANDADO: Luis Ubaldo Mendivelso Bareno. 

 

Revisadas las diligencias de notificación allegadas, téngase en cuenta que, 

en la certificación aportada no se encuentra ninguna causal de devolución 

estipulada en el numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso; 

por otro lado, se evidenció una dirección física en el pagaré aportado, 

siendo está carrera 52 No. 22B – 36 Yopal. Así las cosas, el demandante 

deberá realizar nuevamente el trámite de notificación. 

 

Por consiguiente, el Despacho requiere a la parte actora para que proceda 

a realizar dicha carga, dentro del término de treinta (30) días contados a 

partir de la notificación del presente proveído, so pena de declarar la 

terminación del proceso, de conformidad con el artículo 317 del Estatuto 

Procedimental General. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
36 de fecha 29/04/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Incidente de desacato 

 RADICADO: 110014003010-2021-00057-00 
 ACCIONANTE:  Jackeline Galarza Santander. 
 ACCIONADO:    Medimas E.P.S. 
 
En atención a la formulación de recursos de reposición y en subsidio de 
apelación en contra del auto de fecha 25 de marzo de 2021, por medio del 
cual se cerró el incidente de desacato de la referencia, se le hace saber al 
solicitante que dicha providencia no es susceptible de recurso alguno, por lo 
que deberá estarse a lo resuelto en la decisión proferida. 
 
Con todo, adviértase que la decisión adoptada por el juzgado se basó en el 
material probatorio recaudado de cara a las órdenes impartidas en el fallo de 
tutela, sumado el silencio del extremo incidentante frente al requerimiento 
realizado mediante auto del pasado 10 de marzo, dentro del término 
concedido.   
 
De acuerdo a lo brevemente expuesto, sin que haya lugar a mayores 
consideraciones, el Despacho niega los recursos de reposición y en subsidio 
de apelación formulados en contra del auto de fecha 25 de marzo de 2021. 
 
En todo caso, se le pone de presente al inconforme que, en caso de observar 
algún nuevo incumplimiento por parte de la accionada frente al fallo de tutela 
de la referencia, se encuentra en total libertad de convocar nuevamente el 
trámite incidental a que haya lugar, para lo cual deberá aportar el escrito 
respectivo acompañado de las pruebas que considere pertinentes. 
 
Notifíquese el presente proveído al incidentante por el medio más expedito. 
 
Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 
Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 los cuales 
privilegian el uso de las tecnologías y comunicaciones, cualquier memorial, 
documento o comunicación se notificarán y recibirán en la dirección de correo 
electrónico: cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Cúmplase.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
OL 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 
 

PROCESO:  Ejecutivo  
 RADICADO: 110014003010-2021-00078-00 
 DEMANDANTE:  Scotiabank Colpatria S.A. 
 DEMANDADO: Víctor Hugo Moreno Jaramillo 
 
 

ASUNTO 
 

Reunidos los presupuestos establecidos en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, procede el Despacho a proferir la decisión que en 
derecho corresponda. 

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

Mediante apoderado judicial, Scotiabank Colpatria S.A., promovió la 

presente acción ejecutiva de menor cuantía contra Víctor Hugo Moreno 

Jaramillo, con el fin de obtener el pago coercitivo de las sumas de dinero 

descritas en la demanda y ordenadas en el mandamiento de pago. 

 

Reunidos los requisitos de ley, este Juzgado libró mandamiento de pago 

el diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021), por la cantidad 

deprecada en la demanda.  

 

Dispuesta la notificación de la parte demandada, Víctor Hugo Moreno 

Jaramillo se notificó de manera personal conforme lo establecido en el 

numeral 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal guardó 

prudente silencio. 

 

Cumplido el procedimiento descrito, ingresó el expediente al Despacho 

donde se encuentra para el proferimiento de la presente decisión. 

 

En este orden de ideas, a esta demanda se le viene dando el trámite 

previsto en el Estatuto Procedimental Civil para este tipo de conflictos, la 

relación crediticia existente entre las partes les otorga la legitimación 

suficiente. No se observa causal de nulidad procesal capaz de invalidar la 

actuación surtida.  

 

Así, debe darse aplicación a lo dispuesto por el legislador, que establece 

que ante tal presupuesto se procede a dictar la providencia ordenando 



seguir adelante con la ejecución y las demás determinaciones 

consecuentes, toda vez que encuentra el Despacho que el mandamiento 

de pago se encuentra ajustado a derecho.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

D.C., 

  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Seguir adelante con la ejecución a favor de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. contra VÍCTOR HUGO MORENO JARAMILLO, tal como 
se dispuso en el mandamiento de pago.  
 

SEGUNDO. Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 

446 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO. Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de 

los bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del 

presente asunto, para cancelar con el producto de la venta el capital, los 

intereses y las costas del proceso, a la parte demandante. 

 

CUARTO. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Tásense, 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $ 400.000,oo MCTE 

conforme lo dispuesto en el artículo 366 del C.G del P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 
y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Notifíquese y cúmplase.  
 
La Jueza, 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
36 de fecha 29/04/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00191-00 
Clase de proceso: Solicitud de aprehensión de garantía mobiliaria 
Demandante:  RCI Colombia Compañía de Financiamiento 
Demandado:  Edwin Arturo Moreno Aguirre 
 

En consideración al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora, no dio cabal cumplimiento al auto al auto anterior, de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se rechaza la presente demanda.  

 

Téngase en cuenta que, no se adosó el certificado de tradición y libertad del 

rodante objeto del presente asunto. Se advierte que, si bien el Despacho no 

desconoce el registro inscrito en el registro de ejecución de la garantía mobiliaria, 

así como el Registro Único Nacional de Tránsito, lo cierto es que, el certificado 

aludido es un documento indispensable a efectos de hacer valer los derechos 

sustanciales de la pretende solicitud de garantía real, así como de las 

ejecuciones que se sigan en contra del rodante de marras, sin que del registro 

anotado, se pueda inferir, toda la información, titularidad, gravámenes, necesario 

para abrir paso a la petición incoada. 

 

Amén de lo anterior, no se acreditó que se haya intentado obtener dicho 

documento, conforme los postulados del artículo 43 numeral 4 del Código 

General del Proceso. 

 

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, realizando las 

anotaciones a que haya lugar y la respectiva compensación. 

 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 



 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
36 de fecha 29/04/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2020-00617-00 

 DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 

 DEMANDADO: Resistencia Estudio S.A.S. y otro 

 

 

Previo a continuar con el trámite que en Derecho corresponde, secretaria 

contabilice en debida forma el término de notificación de que trata el artículo 

8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. Una vez fenecido el mismo 

ingrese las diligencias al Despacho para continuar su curso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
36 de fecha 29/04/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2020-00621-00 

 DEMANDANTE:  Banco Pichincha S.A. 

 DEMANDADO: José Feliciano Quintero Paipa 

 

Previo a continuar con el trámite que en Derecho corresponde, secretaria 

contabilice en debida forma el término de notificación de que trata el artículo 

8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. Una vez fenecido el mismo 

ingrese las diligencias al Despacho para continuar su curso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
36 de fecha 29/04/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Incidente de desacato 

 RADICADO: 110014003010-2020-00622-00 

 ACCIONANTE:  Comfamiliar Risaralda. 

 ACCIONADO:    C&A Salud Consultorías y Asesorías en Salud. 

 

Dado el silencio de la parte convocada ante los requerimientos del Despacho, 

y previo a continuar con el trámite que merece el presente accesorio, el 

Despacho dispone: 

 

Secretaría requiérase, por el medio más expedito y eficaz al Representante 

de la sociedad C&A Salud Consultorías y Asesorías en Salud y/o quien haga 

sus veces, para que atendiendo lo dispuesto por el artículo 27 del Decreto 

2591 de 1991, dentro de las 48 horas siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación, proceda a dar cabal cumplimiento a lo resuelto en fallo 

proferido el 3 de noviembre de 2020,  dentro  de  la  queja  constitucional 

instaurada  por  la Caja De Compensación Familiar De Risaralda, so pena de 

continuar con el proceso sancionatorio. 

 

Remítase copia del fallo de tutela y el escrito de desacato, junto con la anterior 

comunicación para que se manifieste al respecto.   

 

Asimismo, se requiere a la Secretaría del Despacho a efectos de que agregue 

a las presentes diligencias el certificado de existencia y representación legal 

de la accionada. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 los cuales 

privilegian el uso de las tecnologías y comunicaciones, cualquier memorial, 

documento o comunicación se notificarán y recibirán en la dirección de correo 

electrónico: cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2020-00662-00 

 DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 

 DEMANDADO: Rafael Arnulfo parada Sarmiento 

 

Agréguese a las diligencias y colóquese en conocimiento de las partes las 

respuestas emitidas por las entidades bancarias. 

 

De la revisión del expediente se observa que la parte actora no ha notificado 

en debida forma a la parte pasiva, por lo tanto, el Despacho la requiere para 

que proceda a realizar dicha carga, dentro del término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena de declarar 

la terminación del proceso, de conformidad con el artículo 317 del Estatuto 

Procedimental General. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 36 
de fecha 29/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Garantía Mobiliaria 

 RADICADO: 110014003010-2020-00697-00 

 DEMANDANTE:  Banco Finandina  

 DEMANDADO: María Doris Vélez 

 

Revisadas las piezas procesales, atendiendo a la anterior solicitud y 

teniendo en cuenta que por auto de fecha 8 de febrero del año que corre se 

había autorizado el retiro de la demanda, previa solicitud de cancelación del 

trámite, el Despacho dispone: 

 

Secretaría oficie inmediatamente a las autoridades correspondientes a fin 

de que se abstengan de dar trámite a los oficios de aprehensión del 

vehículo, librados con ocasión del inicio de este trámite, entendiendo con 

ello que la medida se encuentra cancelada. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
MP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
36 de fecha 29/04/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00386-00 

 DEMANDANTE:  Banco Popular S.A. 

 DEMANDADO:    Marta Nidia Gamboa Figueroa. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del pagaré objeto de este proceso, se encuentra 

en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a las presentes 

diligencias. 

 

4. Indíquese en el libelo desde qué fecha se procura el uso de la cláusula 

aceleratoria, respecto de las obligaciones que aquí se ejecutan, conforme lo 

establecido en el inciso final del artículo 431 de la codificación procedimental 

general. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-



60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 36 
de fecha 29/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00387-00 
 DEMANDANTE:  Banco de Occidente S.A. 
 DEMANDADO:    Jaider Varón Montes. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 
subsane lo siguiente:  
  
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 
sus representantes y apoderados. 
 
2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 
la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del pagaré objeto de este proceso, se encuentra 
en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a las presentes 
diligencias. 
 
4. Acredítese que el mandato conferido fue remitido por la entidad 
demandante del correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de 
conformidad con el artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 
 
Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 
(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
OL 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 36 
de fecha 29/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00388-00 
 DEMANDANTE:  Banco de Bogotá S.A. 
 DEMANDADO:    Felipe Rafael Janica Macías. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 
subsane lo siguiente:  
  
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 
sus representantes y apoderados. 
 
2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 
la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del pagaré objeto de este proceso, se encuentra 
en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a las presentes 
diligencias. 
 
4. Aporte el certificado de vigencia del poder conferido mediante escritura 
pública 3332, debidamente actualizada. 
 
Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 
(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 36 
de fecha 29/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00389-00 

 DEMANDANTE:  Moviaval S.A.S. 

 DEMANDADO:    Willian Bravo Álvarez. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 

asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 

aportado a las presentes diligencias.  

 

2. Allegue el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
OL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 36 
de fecha 29/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00390-00 

 DEMANDANTE:  Moviaval S.A.S. 

 DEMANDADO:    Oscar Camilo Rodríguez Alape. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 

asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 

aportado a las presentes diligencias.  

 

2. Allegue el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
OL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 36 
de fecha 29/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00391-00 

 DEMANDANTE:  Scotibank Colpatria S.A. 

 DEMANDADO:    Carlos Vicente García Alfonso. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del pagaré objeto de este proceso, se encuentra 

en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a las presentes 

diligencias. 

 

4. Acredítese que el mandato conferido fue remitido por la entidad 

demandante del correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de 

conformidad con el artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. Adviértase que, si 

bien fueron aportadas tales evidencias, lo cierto es que los archivos están 

ilegibles. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-



60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 36 
de fecha 29/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Aprehensión y entrega  

 RADICADO: 110014003010-2021-00392-00 
 DEMANDANTE:  Banco Finandina S.A. 
 DEMANDADO:    Carlos Alberto Gaviria Córdoba y otro. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 
subsane lo siguiente:  
  
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 
asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 
aportado a las presentes diligencias.  
 
2. Aporte el formulario registral de ejecución de garantía mobiliaria inscrito, 
respecto del bien dado en prenda objeto de este asunto, y copia del Registro 
de Garantía Mobiliaria respecto del propietario del vehículo objeto de este 
asunto, en los que se puedan establecer completamente los datos registrados 
del propietario del bien, con el fin de verificar que la comunicación previa a 
este asunto haya sido enviada al lugar autorizado para ello. (artículos 12, 60 
y 61 de la Ley 1676 de 2013 y 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015). 
 
2. Alléguese la comunicación previa dirigida al deudor Andrés Alberto Gaviria 
Romero, con su respectiva constancia de recibido, que dé cuenta que el 
acreedor garantizado solicitó oportunamente la entrega voluntaria del bien 
gravado con prenda, mediante solicitud remitida al correo electrónico del 
deudor de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 
y artículo 60 de la Ley 1676 de 2013).  
 
5. Aporte el contrato de prenda o garantía mobiliaria objeto de este asunto, 
en el que se logre evidenciar que ambos deudores pactaron expresamente 
su ejecución mediante el pago directo. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de fecha 29/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00394-00 
 DEMANDANTE:  Manuel Adrián Pérez Bedoya. 
 DEMANDADO:    Nicolás Enrique Moreno Patiño. 
 
Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre el 
mandamiento de pago, advierte esta judicatura que no es competente para el 
conocimiento de la examinada acción, en razón del factor objetivo de la 
cuantía, por lo que se impone su rechazo. 
 
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en 
el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º 
de la referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima 
cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria [salvo los 
que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa], los de 
responsabilidad médica de cualquier naturaleza y origen, los de sucesión de 
mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil, con las salvedades 
allí dispuestas.  
 
De igual forma, mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-10402 
-último que fue modificado por el Acuerdo PSAA15-10412-, expedidos por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se crearon 39 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples para el Distrito 
Judicial de Bogotá. 

 
No obstante, 21 de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiples creados en los prenombrados actos administrativos fueron 
transformados transitoriamente en Juzgados Civiles Municipales de 
Descongestión de Bogotá, medida temporal que terminó por Acuerdo 
PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018, donde la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto del 
cursado año, todos los despachos que fueron convertidos provisionalmente 
en descongestión, retomarían su denominación original como Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como fueron creados en un 
principio1. 

 
Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto 

de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo 
recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las 
localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le 

hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades.” (Subraya y 

                                                           
1 Artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 



negrilla fuera del texto). De ese modo, éstos despachos judiciales son 
quienes deben de conocer de los asuntos referidos en los numerales 1º, 2º y 
3º del artículo 17 del C.G. del P. 
 
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en 
el numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso 
ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV, atendiendo la sumatoria de 
las pretensiones de la demanda al momento de su presentación, (artículo 26, 
numeral 1 del C. G. del P.). 
 
De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y 
por ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá. 
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G 
del P., 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 
razón de su cuantía. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juez Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que por reparto le 
corresponda. Ofíciese 

 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 
el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
OL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 36 
de fecha 29/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Prueba Extraprocesal 

 RADICADO: 110014003010-2021-00223-00 

 DEMANDANTE:  Jorge Eliecer Bravo Robayo. 

 DEMANDADO: Michael Andrés Alemán Taborda 

 

Subsanada conforme el auto que la inadmitió y como quiera que la anterior 

prueba extraprocesal es procedente, con fundamento en el artículo 184 del 

Código General del Proceso, dispone: 

 

Admitir la solicitud de interrogatorio de parte, presentado como prueba 

anticipada solicitada por Jorge Eliecer Bravo Robayo, mediante 

apoderado judicial, con citación y audiencia del señor Michael Andrés 

Alemán Taborda. 

 

Para el efecto, señálese la hora de las 9:30 del día 30 de junio de 2021. 

 

Notifíquese a la parte compareciente este auto personalmente, en los 

términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se 

recomienda que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a 

través de una compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

 

Asimismo, se requiere a los intervinientes para que informen las direcciones 

de correo electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que 

para llevar a cabo la audiencia se hará uso de las herramientas 

tecnológicas1. 

 

Se le reconoce personería jurídica al abogado Julian Steven Alfonso 

Torres, como apoderado de la parte convocante, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

                                                           
1 Acuerdo PCSJA20-11567. “Artículo 21: Uso de tecnologías. Mientras dure la suspensión de términos, así como cuando 
ésta se levante, se seguirá privilegiando el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, de preferencia 
institucionales, buscando optimizar los canales de acceso, consulta y publicidad de la información.” 



 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 
OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Incidente de desacato 

 RADICADO: 110014003010-2021-00228-00 

 ACCIONANTE:  Rotney Ariulfo Acuña Ariza. 

 ACCIONADO:    Secretaría de Movilidad de Bogotá. 

 

En atención a la solicitud de apertura de incidente de desacato que antecede, 

el Despacho deniega lo solicitado, lo anterior, teniendo en cuenta que, según 

las previsiones del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991 “La persona que 

incumpliere una orden de un juez proferida con base en el presente Decreto incurrirá en 

desacato sancionable con arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 salarios mínimos 

mensuales salvo que en este Decreto ya se hubiere señalado una consecuencia jurídica 

distinta y sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar. 

 

La sanción será impuesta por el mismo juez mediante trámite incidental y será consultada 

al superior jerárquico quien decidirá dentro de los tres días siguientes si debe revocarse la 

sanción.”  

 

Del anterior precepto se puede observar que el incidente de desacato se 

adelanta en contra de aquella persona que incumpliere la orden del Juez; sin 

embargo, al examinar el fallo de tutela de fecha 26 de marzo de 2021, se 

evidencia el mismo fue negado, por tanto, no se impartió ninguna orden a la 

parte accionada, lo que consecuencialmente conlleva a que no exista 

desacato alguno.  

 

Notifíquese el presente proveído al incidentante por el medio más expedito. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 los cuales 

privilegian el uso de las tecnologías y comunicaciones, cualquier memorial, 

documento o comunicación se notificarán y recibirán en la dirección de correo 

electrónico: cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Incidente de desacato 
 RADICADO: 110014003010-2021-00235-00 
 ACCIONANTE:  Yesid Torres Quijano. 
 ACCIONADO:    Sanitas E.P.S y otros. 
 
Previo a iniciar el incidente de desacato, se dispone requerir de forma 

personal a los representantes legales de Sanitas E.P.S y Asistencia de Grúas 

Express S.A.S y/o quien haga sus veces, para que atendiendo lo dispuesto 

por el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 procedan a dar estricto 

cumplimiento, dentro de las 48 horas siguientes a aquélla en que le sea 

notificada por vía electrónica, al fallo de tutela proferido el 26 de marzo de 

2021, dentro de la queja constitucional instaurada por Yesid Torres Quijano, 

contra las precitadas entidades. 

 

De no acatarse el fallo, se procederá a continuar el trámite sancionatorio 

correspondiente.  

 

En caso de no ser éste el llamado a cumplir indique en el mismo término quien 

es el obligado y dé traslado del requerimiento de forma inmediata. 

 

Comuníquesele a los funcionarios del sujeto accionado que atiendan el acto 

de enteramiento, que el requerimiento aquí dispuesto se dirige al 

representante legal de la parte accionada, o a quien ésta indique como la 

persona encargada de hacer efectivo el cumplimiento de los fallos de tutela. 

Para el efecto, adjúntese copia del fallo de tutela y del escrito de desacato 

con sus anexos. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 los cuales 

privilegian el uso de las tecnologías y comunicaciones, cualquier memorial, 

documento o comunicación se notificarán y recibirán en la dirección de correo 

electrónico: cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Cúmplase.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00247-00 

 DEMANDANTE:  Néstor Orlando Barreto Pérez 

 DEMANDADO: Ernesto León Barrios Salas 

 

Subsanada conforme el auto que la inadmitió y en virtud que se reúnen los 
requisitos legales, el Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 del Código General del Proceso, libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva singular de menor cuantía a favor de Néstor Orlando Barreto 

Pérez, en contra de Ernesto León Barrios Salas, por las siguientes 

cantidades de dinero contenidas en la letra de cambio base de la ejecución. 
 
1. La suma de $40.000.000.oo., por concepto de capital contenido en el 
referido título. 
 
2. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 
numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 27 de diciembre de 2019, y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 
 
3. Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno.  
 
4. Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone 
el artículo 290 del Estatuto Procedimental General, e indíquesele que 
cuenta con el termino de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 
excepcionar. 
 
5. Se le reconoce personería jurídica al profesional del derecho Jesús 
Mauricio Sarmiento Valiente, como apoderada de la parte demandante, en 
los términos y para los fines del poder conferido. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase (2).  

 

La Jueza, 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00247-00 

 DEMANDANTE:  Néstor Orlando Barreto Pérez 

 DEMANDADO: Ernesto León Barrios Salas 

 

Previo a decretar el embargo del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula N. 0609313, se requiere a la parte actora para que aporte el 

certificado de matrícula inmobiliaria. 

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese. (2) 

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

____, fecha ____________________ publicado en el micro sitio 

web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

CAMILO ALEJANDRO BENÍTEZ GUALTEROS 

Secretario 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 RADICADO: 110014003010-2021-00266-00 

 DEMANDANTE:  RCI Colombia Compañía de Financiamiento 

 DEMANDADO: Luz Adriana Beltrán Chaux. 

 

 

Revisadas las piezas procesales, el Despacho dispone: 

 

1. Estese a lo dispuesto en auto del 25 de marzo de 2021. 

2. Por secretaria agréguese en debida forma el memorial que antecede, 

como quiera que, corresponde a otro proceso, pues si bien es cierto el 

usuario indicó de manera herrada el número de radicado del proceso al que 

lo dirigía las partes son distintas a este. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
36 de fecha 29/04/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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